
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 
SECRETARÍA 

 

 

Manizales, diecinueve (19) de Julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 171 numeral 5 de la 
Ley 1437 de 2011, se informa a todos los miembros de la comunidad que el Tribunal 
Administrativo de Caldas admitió el medio control de SIMPLE NULIDAD 
instaurado por RICHARD GÓMEZ VARGAS contra el ASAMBLEA DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS. con radicado 17001-23-33-000-2022-00168-00, 
medio a través del cual se pretende:  
 
“Se Declare la nulidad de la Resolución 0439 de 10 de febrero 2022 expedida por la 
Asamblea Departamental de Caldas”. 
 
Atentamente, 

 
 

 

 
 
 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
 
 
 
 
 


